
LOGO DEL PUESTO 

MANDATO DE REPRESENTACIÓN 
PUESTO DE BOLSA No.    Campo0                                                                                                  MANDATO No.  Campo1 
CLIENTE:       Campo2                                                C.I./RIF:  Campo3 
PAÍS:   Campo5          CIUDAD:    Campo6                DIRECCIÓN:  Campo7 
Autoriza a este Puesto de Bolsa a realizar una operación de Campo8, en la(s) Subasta(s) de negociación de BOLPRIAVEN, dentro del 
periodo Campo9 – Campo10, el producto de la calidad y en las condiciones que a continuación se describen: 

CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO 

Nombre: 
Campo11 

Tipo:  
Campo12 

Norma de Calidad: 
Campo13 

Grado: 
Campo14 

Factores y Defectos de Calidad Tolerancia 
Mínima 

Calidad 
Base 

Tolerancia 
Máxima 

Bonificación 
% Castigo % Variación Aceptada 

       
Precio unitario máximo de compra (bonificado) o mínimo de venta (castigado):    Campo22 

CONDICIONES DE NEGOCIACIÓN 
Cantidad:  Campo23 Unidad:     Campo24 Precio/Unidad:  Campo25 
Moneda:    Campo## Procedencia:  Campo26 Fraccionable:  Campo29 
Lugar de Almacenamiento:  Campo27 Cantidad:  Campo30 
Dirección: 

CONDICIONES DE ENTREGA  

Disponibilidad: Campo31 Lugar:  Campo33 Forma de Entrega:  Campo36 

Fecha de Entrega/Recibo: Campo32  Almacén:  Campo34 Entregas Parciales:  Campo37 

Dirección:  Campo35 Número:  Campo38 

CONDICIONES DE PAGO 
Forma:  Campo39 N° de días: Campo40 Tasa de interés:  Campo41 Garantía:  Campo42 
Observaciones:  Campo43 

 
1. Acepto pagar al Puesto de Bolsa una comisión de ____% sobre el precio consignado en este mandato. 
2. Si el precio de subasta mejora el precio base de este mandato, acepto pagar ____% de comisión complementaria 

sobre la mejora alcanzada. 
3. Acepto como adecuadas hasta 1 % de variación en la cantidad negociada y toda variación de calidad que no 

supere la establecida en la norma utilizada en la negociación. 
4. Para los factores o defectos definidos en la calidad base, acepto los porcentajes establecidos por BOLPRIAVEN 

para efectuar los ajustes del precio. 
 
 
 



LOGO DEL PUESTO 

 
CLÁUSULA ARBITRAL 

 
Toda controversia relativa a este contrato, su existencia, ejecución, interpretación y terminación, se resolverá 
mediante arbitraje de acuerdo al Reglamento General de Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Caracas, con base a las siguientes reglas: 

a) El tribunal Arbitral estará integrado por tres (3) árbitros,  

b) Los árbitros serán de equidad. 

 
 
 
 

 
____________________________                                                         __________________________________ 

             Cliente                                                                                         Representante legal del Puesto N° 
 
 
 
Firmado el día   CampoDia   de   CampoMes   de   CampoAño, a las CampoHora horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


